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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO QUATRETONDETA 

12329     APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 

TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Quatretondeta por el que se aprueba definitivamente la 
imposición y ordenación de las contribuciones especiales para financiar [la realización de la 
obra/la prestación del servicio] de OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL 
CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS. 

  

TEXTO  

  

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión  ordinaria celebrada el día 23 de octubre de 2018, 
acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas, de 
la imposición de las contribuciones especiales para financiar  OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES 
ANÁLOGAS, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace 
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

  

«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO 
LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS  

 Artículo 1º.- Fundamento Jurídico.  

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local 
con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.  

 

 Artículo 2º.- Hecho imponible.  

 

 Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial de terrenos de uso 
público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios 
y otras instalaciones análogas. 
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 Artículo 3º.-  Sujetos pasivos.  

 Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el art. 36 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o afectados por el 
servicio o actividad gravada en esta Ordenanza.  

 

 Artículo 4º.-  Responsables.  

 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.  

 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el art. 43 de la Ley General Tributaria. 

 

 Artículo 5º.- Base imponible.  

 

 Constituye la Base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de 
la utilización o aprovechamiento del dominio público local por la ocupación del mismo con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas. 

 

 Artículo 6º.- Cuota tributaria.  

 

1.- La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas, atendiendo a la 
superficie ocupada por los aprovechamientos, expresado en metros cuadrados:  

 

EPÍGRAFE 1º: Ocupación de la vía pública con mercancías.  

 

 1.1.- Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público que hagan los 
industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que se dedique su actividad, 
comprendidos los vagones o vagonetas metálicas denominadas “containers”: Al semestre por m2 o 
fracción (15 €)  

 

 1.2.- Ocupación o reserva especial de la vía pública de modo transitorio: Por mes y metro 
cuadrado (5 €)  
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EPÍGRAFE 2º: Ocupación con materiales de construcción.  

 

 2.1.- Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con escombros, materiales de 
construcción, vagones para recogida o depósito de los mismos y otros aprovechamientos análogos: Por 
metro cuadrado o fracción, al día 10 €  

 

EPÍGRAFE 3º.- Vallas, puntales, asnillas, andamios, etc.  

 

 3.1.- Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, cajones de cerramientos, 
sean o no para obras y otras instalaciones análogas: Por metro cuadrado o fracción, al mes 5 €  

 

 3.2.- Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puntales, asnillas, andamios y 
otros elementos análogos: Por cada elemento y mes 1 €  

 Artículo 7º.-  Exenciones y Bonificaciones.  

 

 No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente previstos en las 
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.  

 

 Artículo 8º.-  Devengo.  

 

 Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:  

 

Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no se tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente.  

Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera iniciado, si éste hubiere tenido 
lugar sin la preceptiva licencia municipal 

 Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará periódicamente en día 1 
de Enero de cada año. 

 

 Artículo 9º.-  Periodo impositivo.  

 

 El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el 
aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el 
siguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses completos.  
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 Artículo 10º.-  Régimen de declaración y de ingreso.  

 Con la solicitud de utilización privativa del dominio público, se presentará declaración por los 
interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar, para su autoliquidación y pago de la cuota, en la 
Tesorería municipal. 

 

Para el caso de nuevas autorizaciones:  

1.- El pago de la presenta tasa se realizará en régimen de autoliquidación que se presentará 
simultáneamente con la solicitud de ocupación  adjuntando una copia del justificante de pago, siendo éste 
un requisito necesario para iniciar la tramitación correspondiente.  

2.- El ingreso se realizará a través de una entidad bancaria colaboradora de acuerdo y en los plazos 
establecidos en el Reglamento General de Recaudación.  

3.- Dicha autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional hasta que, de acuerdo al 
artículo 120.2 y 120.3 de la LGT se proceda a su verificación y comprobación por el Ayuntamiento de 
Quatretondeta. 

Para el caso de utilizaciones prorrogadas o utilizaciones sin autorización, periódicamente se emitirán las 
liquidaciones correspondientes desde las oficinas municipales.  

 Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización de las instalaciones no se produzca, 
procederá la devolución del importe correspondiente. 

 

 Artículo 11.- Normas de gestión.  

1.- La solicitud de aprovechamiento especial del dominio público local habrá de ir acompañada de una 
declaración en la que conste la superficie que se pretende ocupar, reflejada en un plano detallado de su 
ubicación concreta dentro del término municipal.  

2.- Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se pretende ocupar realmente, el 
Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaria, que habrá de ser satisfecha, antes de 
retirar la licencia.  

3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá prorrogada mientras no se acuerde 
su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos 
representantes, en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto.  

4.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El incumplimiento de 
esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.  

 

 Artículo 12.-  Infracciones y sanciones tributarias.  

 En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en casa caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.  
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 Artículo 13.-  Reintegro del coste de reparación de daños.  

 

 De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88, cuando el aprovechamiento 
especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio 
del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios 
Técnicos Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia. Si los daños fueran irreparables, 
la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de 
los dañados.  

 

 DISPOSICIÓN FINAL   

 

 La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, mientras no se acuerde su 
modificación o derogación expresa.  

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días 
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen 
oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [ 
http://quatretondeta.sedelectronica.es]. 

TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley 
que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por 
la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

 CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo» 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana. 

Quatretondeta, a fecha según firma electrónica 

 

La Alcaldesa-Presidenta 

Silvia Soler Candela 
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